
 

 

 

 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA COMPROMETIDA EN 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

*Equipo técnico de comisión instaló importante mesa de trabajo 

El equipo técnico de la Comisión Especial de Protección a la Infancia del 

Congreso de la República instaló la mesa de trabajo “Situación de los niños, 

niñas y adolescentes que carecen de Documento Nacional de Identidad – DNI”, 

con la finalidad de crear un espacio de diálogo entre los especialistas 

parlamentarios de la comisión y los funcionarios de RENIEC que permita 

identificar problemas y soluciones en relación a la falta de DNI de más de 186 

mil niños en el Perú, con lo que se garantizaría la defensa del derecho a la 

identidad. 

Durante la reunión, realizada el 26 de abril, participaron además las 

representantes de la Clínica Jurídica de Derecho a la Identidad de la Universidad 

Pontificia Católica del Perú – PUCP. 

Según el especialista de RENIEC, Hugo Rospigliosi, el presupuesto asignado 

por el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF es insuficiente para el 

cumplimiento de metas de su institución, por lo que es poco probable que 

RENIEC logre entregar DNI a parte de la población que se encuentra en zonas 

muy alejadas al perímetro urbano. 

A esto se suma, los diversos problemas de registro de niños recién nacidos por 

parte de los padres debido a falta de educación, falta de trabajo articulado entre 

Gobiernos Regionales, municipalidades y RENIEC, así como errores en las 

partidas de nacimiento que imposibilitan el trámite de DNI de recién nacidos. 

A su turno, las representantes de la UPCP manifestaron su preocupación debido 

a la falta de niños con DNI en las diversas Casas de Acogida Residencial – CAR 

de Lima y el Callao, situación que se complicaría en el resto del territorio nacional 

debido a la falta de fiscalización de las instituciones. 

Con esta mesa de trabajo la comisión refuerza su compromiso por garantizar el 

derecho a la identidad de los niños, niñas, jóvenes y adolescentes en el Perú 

pues la falta de DNI es una brecha que impide el acceso a los servicios básicos 

como educación, salud y programas sociales. 

De esta mesa de trabajo se concluyó: 

- Realizar una segunda mesa de trabajo el próximo 10 de mayo de 2022 a 

fin de concretizar un trabajo más articulado respecto a la defensa del 

derecho a la identidad de los niños, niños y adolescentes. 

 


